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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, as pesetas ;se-

mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas; semestre, 50, y un año, 100; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 6oal semestre, y 120 al año.
> Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
¡nclrusión del importe por Giro Postal.

nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jempiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta eJ recibo del siguiente.

Anuncios relacionados con los Servicios de

Pese;»»

la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00
ídem judiciales-oficiales: línea, o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,0*

Administración y Talleres:

'aseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
ie Dios.—Teléis. ,26 58 14 y 25 32 02.

—Apd.° 937,
IORAS: Mañana: De o a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta»

vuníamiento de Madrid corretajes oficiales y Agentes de Cam-
bio y Bolsa, Primas de Seguros de
colocación, etc.».

ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

'

de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :Secretaría

Crear el concepto 36 bis dentro del
mismo Presupuesto, dotándolo con la
suma de 4.898.850 pesetas, «Para
pago a la Casa ArvixMotors Ltd., o
su representante legal en- España,
como importe de la adquisición de 30
•chasis para autobuses, sobre puerto
de Bilbao».

La Excma. Comisión Municipal
'ermanente ha acordado, en sesión
le 16 del pasado julio, con sanción
¡el Pleno en la de 23 del mismo mes,

3.a El plazo de puesta én marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la- fecha de esta resolución.

Autorizar a «Telefunken Radiotéc-
nica Ibérica», S..A., para instalar la
industria de fabricación de gramófo-
nos de maleta, de acuerdo con las si-
guientes condiciones: ,

proba pliegos de condiciones de
¡ísuDasta que intenta celebrar para

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red' de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. .Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución. ,

i.a Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

bntratar las obras de construcción de
na casilla y cerramiento del solar

2.a La instalación de la industria.
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

iropiedad municipal sito en ía calle
k Méndez Alvaro, c*on vuelta a la deancora, para Ja Dirección de Vías
Públicas.

Crear el concepto 39 dentro del
mismo Presupuestó, dotándolo con la
suma de 10.290.100,46 pesetas, ¿(Para

toda clase de obras, expropiaciones y
demás necesidades de carácterextra-
ordinario que precisen losH,Los expresados pliegos de condi-

lones se hallarán de manifiesto en la
servicios 3.a El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

municipales» 5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
IrOelegación de Industria para que se
proceda a extender e' acta de compro-
bación y autorización de funciona-

feretaría del Excmo, Ayuntamiento
eg-ociado de Subastas),' en las bo-
de diez de la mañana a una de la

Crear el concepto 17 dentro del Pre-
supuesto extraordinario de 1941 (Am-i
pliación), dotándolo con la suma de
6.149.545,37 pesetas, con el mismo
enunciado a que hace referencia ei

concepto 39 del Presupuesto extraoi-

dinario de 1941.

prae, durante los diez días hábüés
furentes al en que este anuncio apa-
rca inserto en el Boletín Oficial
te la ¡provincia, dentro" de cuyo plazo
Wrán presentarse cuantas reclamn-
'°nes sean procedentes contra dicha

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red' de
energía eléctrica, lacual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. .Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios .propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

,6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

miento

Las cantidades mencionadas se de-
traerán d'e los créditos del mismo Pre-
supuesto, que Se anulan en' virtud del
acuerdo de referencia, cuya relación
figura en el expediente e inserta en ei
((Boletín» del Excmo. Ayuntamiento
número 2.Ó35, correspondiente al día
28 de julio del corriente año.

"asta; en la inteligencia de que
escurridos los diez días antes men-
eados no habrá va lugar. a reaa-
acion alguna y se tendrán por ele-
vadas cuantas en este caso se pre-

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de 'cualquiera declaración mali-
ciosa o inexaota contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de- la
citada disposición ministerial.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-

-° que se anuncia al público. enmP imrento de lo dispuesto en el
|!c"Io 26 del reglamento de 2 de
0 de 1924 para la contratación deas y servicios municipales.

Mad"d; 7 de agosto de 1947.-
awi r.Señor Secretario, el Oficial
>0r> P. de Górgolas.

(<J-C— 3.267) (O.— 11.310)

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. , miento

Madrid, 7 de agosto de 1947.
—

El
Secretario, ¿Vf. Berdejo.

(G. C—3.268) (O.—11.309)

6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

Madrid, a 22 de julio de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe accidental, \u25a0 E. Gil
Grávalos. •\u25a0

7-a "Esta autorización no supondrá
derecho a fijación o aumento de cu-
pos de materias primas intervenidas.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid La Administración se reserva el de-

recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre ei in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexaota contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

Productos a*elaborar y capacidad deSecretaría.— sección de Hacienda
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don Antonio Magdaleno López,

en. solicitud de autorización para am-
pliar la industria de "taller mecánico
de ajuste, .

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M..de 12

de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la 'Dirección
General de Industria, ha resuelto :

producción por año normal

id dar cumPlimiento a lo pre-
quedae,VaS disP°sici<*es vigen-
H eoa de manifiesto en la Sec-
óla, :.Clenda de esta Secretaría,-
£ azo de quince días hábiles, con-

licariónrt!í ,dd s[S^nte al de la
*OLF-r,v rf1 Preser*te anuncio en

de 'a Provin«a,
\u25a0rdo, a ComP**ensivo de ¡os

iicinaiD°Ptados P°r la Comisión
"o Avi,nfrnianer*te Y el Exce'en-
celehr atamiento Pleno en sesio-

> Próxfí5 eI día 23 del mes de
cuales ?° pasado' e" virtud de
> de! P suP,ementa el concep-
"Hi, en , Upuesto extraordinario
*tas,'((pja Suma de 3-ooo.ooo deara quebranto de emisión,

ILa producción se calcula en unos
800 grifos, 880 llaves de paso, 1.550
llaves de reglaje de calefacción y al-
gunos otros trabajos de pequeña im-
portancia.

—
Con la ampliación se pre-

tende doblar la producción.
—3-265) (O.-11.312)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por (íTelefunken Radiotécnica Ibéri-
ca», S. A., en solicitud de autoriza-
ción para instalar la industria de fa-
bricación de gramófonos de maleta,

Madrid, a 5 de agosto de 1947.
—

Ingeniero Jefe accidental, E. Gil
Grávalos.

Autorizar a don Antonio Magda le-
ño !López para ampliar la industria
de taller mecánico de ajuste, de acuer-
do con las siguientes condiciones:

i> Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

2.a La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M.de 12

(Gramófonos dé maleta, 10.000 uni-
dades anuales.

(G. C—3.266) (O.— 11.311)
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Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Luis Roncero Organero, en
solicitud de autorización para insta-
lar la industria de fabricación de la-
drillo-tejas,

a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

preventivo de bienes de don Enrique,
don Pedro y don Juan José Urquiza
Bea, de doña Leonor Zarandona, do-
ña Juliana y doña Luisa Urquiza Za-
randona, como viuda/e hijas, respec-
tivamente, y herederos de don Benito
Urquiza Bea, todos por sí,y como he-
herederos y sucesores de don Pedro
Bea Urquijo, en cuanto sean suficien-
tes a cubrir 51-7.871 pesetas 25 cén-
timos, cantidad que arrojan 1 o s
47.047,35 dólares reclamados en la
demanda, al tipo de cotización de
1 1,22 pesetas por dólar ;embargo que

-se llevará a efecto, una vez prestada la
expresada fianza,, sobre los bienes de
los demandados y expresamente so-
bre los bienes propiedad o proceden-
tes de la herencia o sucesión de su
causante, don Pedro Bea LTrquijo, o
sea sobre las acciones del Banco His-
pano Americano que en e! mismo se
encuentran depositadas a nombre de
la testamentaría del don Pedro Béa
Urquijo, con todos sus derechos y di-
videndos, y sobre el saldo existente
en la cuenta corriente abierta en el
propio Banco a nombre de la testa-
mentaría ;para que tenga lugar dicho
embargo diríjase el oportuno oficio
al señor Director del Banco Hispano
Americano, a fin de que retenga a
disposición de este Juzgado y a re-
sultas de estos autos las acciones alu-
didas, con sus derechos y dividendos,
v saldo de cuenta corriente embarga-
dos, en cuanto sean suficientes a cu-
brir las expresadas responsabilidades.
Y notifíquese este auto a los deman-
dados, expidiendo para ello los corres-
pondientes despachos y edictos en
cuanto a Vaqueóos cuyo paradero se
ignora, edictos que serán fijados en
el sitio,público de costumbre de este
Juzg-ado y- publicados en los «Bole- •

/tines Oficiales» del Estado y de esta
provincia. —

Así lo manda y firma el
señor don Rafael Bono Pons, Juez
de primera instancia número dos, de
esta capital, en Madrid, a veintiuno
de mayo de mil novecientos cuarenta
y siete.-^Doy fe.

—R. Bono.
—

Ante
mí: Antonio Yáfíez. —

(Rubricados.)
Y para que sirva de cédula de no-

tificación en forma a ios demandados
doña Leonor Zarandona y doña Ju-liana y doña ILuisa Urquiza Zarando-
na, asistidas de sus respectivos espo-
sos don Fernando Bastarrita Araluce
y dan Eleuterio Arbeo Olejua, en el
concepto en que han sido demanda-
dos, expido la presente, con el visto
bueno del señor Juez, en .Madrid, a
catorce de junio de mil novecientos
cuarenta y siete.—El Secretario, An-
tonio Yáñez.— Visto bueno: El Juezde primera instancia, R. Bono.

. . (A.—8.138)

ros once al cuatrocientos diezprendidas en la póliza de comnt^'mero A trescientos noventa
"U"

mil novecientos veintinueve, /t**ta' bonos de quinientas pesetas' dí^'1 o r nominal, números" tresciem3"treinta y.cinco al trescientos sesey cuatro,' incluidos en la póiiZa "l3
compra número A trescientos sesen?y nueve mil quinientos setenta vmí've. Se hace saber que al admitir udenuncia en la citada providencia
ha mandado retener el pago del c

*
tal, intereses o amortización, si^'rrespondiese.

' . !C(y

3.a El plazo de puesta en marcha.
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de Un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.'

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M.de 12

de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red' de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-

to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

Autorizar a don Luis Roncero Or-
ganero para instalar la industria de
fabricación de ladrillo-tejas) de acuer-
do con !as siguientes condiciones : . 5.a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender e' acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

Lo que se hace público por medmdel presente, que se publicará en P|((Boletín Oficial del Estado» v en ede esta provincia, a fin de que "las personas que se consideren con derechoa dichas acciones comparezcan eneste Juzgado a reclamarlo dentro denueve días, bajo apercibimiento depararles, el perjuicio a que hubiere lu.gar en derecho.

i.? Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso dé esta resolución .

6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.3.a El plazo de puesta en march^

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

Madrid, cinco de agosto de mil no-
vedemos cuarenta y siete.— El Secre-tario, P. S., R. San Martín .—Visto
bueno: El Juez, José Bernal..4.a Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche. a la red' de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios .propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar !a resolución.

(A.-8.137)

JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
EDICTO

El Juzgado ce primera instancia
número dos, de esta capital, en pro-
videncia dictada con esta fecha ha
admitido la demanda de juicio decla-
rativo de mayor cuantía instada poi
don Pedro Bea 'Cirarruista, como tu-
to'r de sus. sobrinos menores de edad
don Alvaro y don Carlos Bea Blanes,
éstos como herede/os de su padre con
Tibir/ció Bea Cirarruista, contra don
Enrique, don Pedro y don Juan José
Urquiza Bea, doña Leonor Zarando-
na y doña Julia ydoña Luisa Urquiza
Zarandona, asistidas de sus respecti-
vos esposos don Fernando Bastarrita
Araluce y don Eleuterio ,Arbeo Ole-
jua, como viuda e hijos, respectiva-
mente, y herederas, por tanto, de don
Benito Urquiza. Bea; todos por sí y
cómo herederos y sucesores de don
Pedro Bea Urquijo, sobre pago de
26.633,15 dólares v otros extremos, de
la cual se ha conferido traslado a los
\u25a0demandados, y emplazar a los que se
desconoce su domicilio, por medio de
edictos, para que dentro del términ'o
de nueve días improrrogables com-
parezcan en los autos, personándose
en forma.

'

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que S"
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-

Madrid, a 9 de agosto de 1947.
—

Ingeniero Jefe accidental, E. Gil
Grávalos.

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

miento

Antes de la ampliación, 18.000 ki-
logramos de impresos anuales; des-
pués de la ampliación, 30.000 kilo-
gramos de impresos anual^^^^H

(O. C-3.263) f0lLa Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento

\u25a0que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexaota contenida en los datos
,que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

—11.314)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
4UZGAQOS OE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número dos, de esta capital, y en
la pieza separada de. embargo preven-
tivodimanante de I05 autos de mayor
cuantía instados por don Pedro Bea
Cirarruista, como tutor de sus'sobri-
nos menores de edad don Alvaro y

\u25a0Madrid, a 31 de julio de 1947.
—

Ingeniero- Jefe accidental, E. Gil
Grávalos.

Productos a elaborar y capacidad de
Producción por año normal Y para que sirva de cédula de em-

plazamiento, en forma, a los deman-
dados, cuyo domicilio se desconoce,

doña Leonor Zarandona, doña Jul'a"
na y doña Luisa Urquiza Zarandona,
asistidas 'de sus respectivos esposos
don Fernando Bastarríta Araluce y
don Eleuterio Arbeo O'lejua, como
viuda e hijps, respectivamente, y he-
rederas, por tanto, de don Benito L r-

quiza Bea, en el- concepto en que han
sido demandadas, expido el presente,
que firmo en Madrid, a diecinueve de

mayo de mi! novecientos cuarenta Jsiete.
—

El Secretario, Antonio
fíez.— Yrsto bueno :El Juez de prime-
ra instancia, R. Bono.

Ladrillos, 2.500.000 unidades anua-
les.

don Carlos Bea Blanes, éstos' como
herederos de su padre don Tiburcio
Bea Cirarruista, representado por el
Procurador don Saturnino Pérez Mar-
tín, contra don Enrique, don Pedro y
don Juan José Urquiza Bea, doña
Leonor Zarandona y doña Juliana y
doña Luisa LTrquiza Zarandona, asis-
tidas de sus respectivos esposos don
Femando Bastardía Araluce y don
Eleuterio Arbeo Olejua, como viuda
e hijos, respectivamente, y herederos
de don. Benito L'rquiza Bea, todos por
sí y cómo herederos y sucesores de
don Pedro Bea Urquijo, sobre recla-
mación de 26.633,15 dólares, se ha
dictado. auto, queen.su parte dispo-
sitiva dice literalmente como sigue :

Su señoría, por ante iní, el Secre-
tario, dijo:De cuenta y riesgo de don
Pedro Bea Cirarruista, como tutorsdesus sobrinos menores de edad don
Alvaro y don Carlos Bea Blanes, és-
tos como herederos de su padre don
Tiburcio Bea Cirarruista, v bajo fian-
za que constituirán en cantidad de
75.000 pesetas,' en metálico o valoresdel Estado, se decreta e' embargo ,

(G. C \u25a0—3-264) (O.— 11.313)

JUZGADO NUMERO 9Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Luciano de la Torre Her-
nando, en solicitud de autorización
para ampliar su industria cieH

En virtud de providencia dictada
por el^ Señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital,
en autos incidentales promovidos por
el Procurador don Bernardo Feijóo
Montes, en nombre y representación'.
de don Virgilio Oñate Sánchez, so-
bre denuncia- por extravío de lo& va-
lores, títulos, acciones y bonos emi-
tidos por la Sociedad Española de
Radiodifusión, S. A. (antes «Unión
Radio»), cuyas características v nu-
meraciones-son las siguientes: Cua-
renta títulos acciones, serie B, de qui-
nientas pesetas nominales; números
ciento tres al ciento cuarenta y dos,
comprendidos en el resguardo núme-ro A trescientos nueve miLtrescientos
treinta y cuatro, o póliza de compra ;
cuatrocientas acciones, serie C, de
cincuenta pesetas nominales, núme-

EDICTO

prenta,
imj

Esta Delegación de .Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están, conferidas por la O. M.de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

Autorizar a don Luciano de la To-
rre Hernando para ampliar su indus-
tria de imprenta, de acuerdo con las
siguientes condiciones :

(A.—8.139.»

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

i.* Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

En este Juzgado de primera «^tancia número cuatro, de esta cap
tal, se sigue expediente a insta^

'

del Banco Hipotecario de EsP?
'

contra don Ricardo Berdial Este Da
,

hoy sus hijos don Manuel, donaSam.carnación y don Luis Berdial

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
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™„los demás posibles herederos o
'^/sáhabientes, sobre requerimiento

nara el pago de semestres, en cuyo
hediente, por providencia de trein-

v imo de enero ultimo, de confor-

midad con Ursolicitado por ti Banco

demandante y lo dispuesto en ros ar-

tículos treinta y tres y treinta y cua-

tr0 de la Ley de dos de diciembre de

mil ochocientos setenta ¡y dos, por
\u25a0d'chd Banco se rige, se acordó

requerir a dicho demandado, para que
er) el plazo de dos días satisfaga al

mencionado Banco los semestres que
je adeuda, vencidos en treinta de ju-

mo y treinta y uno de diciembre de
¡os años mil' novecientos cuarenta y

cinco y mil novecientos cuarenta y
seis, por razón del préstamo que le
hiciera importante cada uno de ta-

les semestres' la cantidad de setecien-
tas treinta y siete pesetas sesetita y^

siete céntimos, con más los intereses
de demora, costas y gastos ocasiona-
dos, bajo apercibimiento de que si
no !o verifica se procederá a lo pre-
venido en los citados preceptos, o sea
al secuestro y posesión interina de la

finca hipotecada, la que se llevará a
efecto a los quince días de presenta-

da la demanda, sin necesidad de nue-
vo requerimiento ni citación, y se pro-
cederá, igualmente, a la venta de ta-

les bienes, conforme a aquellos pre-

Tercera
Iierra con olivas al sitio Loma delCiervo, de treinta y dos áreas y die-

cinueve centiáreas. Linda : NorteMaría Jesús Domenech; Saliente-!Aniceto Amador; Mediodía, Jo'éDomenech, y Poniente, Pablo Gon-
zález. Tomo ochocientos noventa y
tres, folio ciento veinte.

JUZGADOS MUNICIPALES conocer.de ella. Inutilícese y únase al
expediente el papel de pagos corres-
pondiente al primer período, quedan-
do el resto en poder del Secretario. Se
admite cuanto ha lugar en derecho la
demanda formulada porel Procurador
don Joaquín Reixá y García del Bus-
to, en

'
nombre de Pañerías Sabadell-

Tarrasa-Barcelona, S. A., la qué se
tramitará por los de proceso de cogni-
ción ; se tiene por personado y por
parte en el mismo a dicho Procurador,'
con el que se entenderán las sucesivas
diligencias ; se confiere traslado de di-
cha demanda a los desconocidos e ig-
norados parientes o herederos de don
Miguel Marcos Fiol y a don Serapio
Ortega y doña Isabel Delgado, ésta
asistida de su esposo, emplazándoles
en forma para que la -contesten en el
improrrogable plazo de seis días, con
entrega de las copias de Ja demanda y
documentos que la acompañan • y
siendo desconocido el domicilio de los
ignorados parientes o herederos de
don MiguelMarcos Fiol, empláceseles
por medio de edictos que se fijarán en
el sitio público de costumbre del Juz-
gado y se insertará otro en el Bole-
tín Oficial de la provincia. ; aperci-
biéndoles que de no comparecer se les
declarará en rebeldía, parándoles el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho ; al primer otrosí, por hecha la
manifestación,, y a su tiempo se acor-
dará 16 procedente ;al segundo otrosí,
como se pide, desglósese el poder y en-
tregúese al Procurador presentante,
dejándose la correspondiente nota.

—
Lo mandó y firma su señoría, de que
doy fe.

—
Gervasio M. Castrillón. —

Dr. Antonio Luna. (Rubricados.)

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En los autos de proceso de cogni-
ción seguidos en el Juzgado munici-
pal número cuatro, bajo el número
cuarenta y cuatro de orden, del año
actual, a instancia de don' Manuel
Muro Fernández, como propietario
de Créditos Unidos, contra don To-
ribio Gómez Romo, sobre pago de
pesetas, en el que aparecen la cabe-
za y parte dispositiva de la sentencia
dictada; que copiadas a la letra di-
cen como sigue :

Cuarta
Tierra con olivos al sitio La Sacris-

tana, de veintidós áreas ochenta y
dos centiáreas. Linda: Norte, Salien-
te ,y Mediodía, Santiago Muela, y
Poniente, María Jesús Domenech.
Tomo ochocientos noventa y tres, fo-
lio ciento veinticuatro.

'
Para !a celebración del remate,

que tendrá lugar doble- y simultánea-
mente en la Sala audiencia de este
Juzgado número ocho, sito en la ca-lle del General7 Castaños, número
uno, y el de igual clase de Infantes^
se ha señalado el día treinta de sep-
tiembre próximo, a las once de su
mañana, fijándose como condiciones
las siguientes :

Sentencia
En la yilla de Madrid, a catorce

de abril de mil novecientos cuarenta
y siete.

—
El señor don Francisco

J. Sánchez del Campo y Echen ique,
Juez municipal del número, cuatro,
habiendo visto los presentes autos de,
proceso de cognición, seguidos entre
partes :de la una, como demandan-
te, don Manuel M'uro Fernández,
mayor de edad, industrial y de esta
vecindad; como propietario-director
de Créditos Unidos, y de la otra par-
te, como demandado, don Toribio
Gómez Romo, de esta vecindad, cu
vas demás circunstancias se deseo-.
nocen,. por hallarse declarado en re-
beldía, sobre pago de pesetas ; y

Primera
Servirá de tipo para la primera fin-

ca la cantidad de cinco mil pesetas;
para la segunda,' la de tres mil pe-
setas : para la tercera, la de cuatro
mil quinientas pesetas, y. para la
cuarta, la de cinco mil quinientas
pesetas, y no se admitirán posturas
inferiores a las dos terceras partes de
las cantidades señaladas como tipo.

ceptos
Y siendo desconocido el domicilio

¿e los hijos de don Ricardo Berdial
Esteban, don Manuel, dooa Encar-
nación y don Luis Berdial Samper,
y el de los demás posibles herederos
o causahabientes de aquél, se les ha-
ce el requerimiento acordado por me-
dio del presente edicto, que firmo con
el visto bueno del señor Juez en Ma-
drid, a primero de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y siete.

—
El Se-

cretario, Isidro Domínguez .—Visto
bueno: El Juez de primera instan-
cia, Juan Herrera.'

Fallo
Que declarando confeso, al deman-

dado don Toribio Gómez Romo en
el contenido de las posiciones formu-
ladas de contrario, le debo condenar
y le condeno 'a que tan pronto- como
esta sentencia sea firme pague a don
Manuel Muro Fernández, propietario
Gerente de «Créditos Unidos», o a
quien su derecho legalmente repre-,
senté, la cantidad de milciento trein-
ta v tres pesetas con cuarenta cénti-
mos, que le ha reclamado en la de-
manda origen de estos autos, con
imposición al demandado dé las cos-
tas del juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del de-
mandado se notificará en estrados y
publicará, en su caso, en el Boletín
iOfiq-al de la provincia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—J\ Sánchez (ru-
bricado) ;

Segunda
Para tomar parte en la. subasta de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento en
efectivo de los tipos respectivos.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma a los desco-
nocidos e ignorados herederos de don'
Miguel Marcos Fiol, en cumplimien-
to de lo acordado, expido el presente
edicto para su inserción en el Boletín
Oficial de la. provincia, con el visto
bueno del'señor Juez, en Madrid, a
veintinueve de julio de mil novecien-
tos cuarenta y siete.

—
El .Secretario

(ilegible).
—

Visto bueno :El Juez mu-
nicipal, M.Castrillón.

Tercera

„ (A.—8.136)
Podrá hacerse e! remate a calidad

de ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO 8 Cuarta
Si se hicieren dos posturas iguales

en los distintos Juzgados se abrirá
nueva licitación entre los dos rema-

EDICTO
Don Tomás Pereda Iturriaga, Juezde primera instancia número dieci-

s;ete, con jurisdicción prorrogada
a este de igual clase número ocho,
de esta capital. .

.-8.143)
tantes

Quinta CITACIONES

La consignación del precio se veri-
ficará a los ocfio días siguientes al
de la aprobación del remate.

P"r el presente, y a virtud de lo
cordado en el procedimiento de eje-
cución de la sentencia firme dictada
«i los autos ejecutivos que se trami-
tan a instancia de la Sociedad AncV-n>ma .(Banca, López Quesada»», con-
sol Sllvio 'Pomenech Rodríguez,'e, Pa&o de pesetas, se anuncia
Por termino de veinte días hábiles la
«Ha en pública subasta de las fin-
A,hS,lta.s en e' término municipal de
qup P° embargadas al deudor,' y
M se escriben a continuación :

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia y sirva
de notificación en .forma al deman-
dado don. Toribio Gómez Romo, ex-
pido la presente, que firmo en Ma-
drid, a cuatro de agosto d'e mil no-
vecientos cuarenta y- siete.

—El Ofij

C.ial habilitado, Rafael González.
—

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la

\u25a0 publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Sexta
Los títulos de propiedad, suplidos

por certificación del Registro, 'se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo los licita-
dores conformarse con ellos, sin de-
recho a exigir ningunos otros.

El Juez municipal, Francisco. J
chez del Campo y Echenique.

San-

Séptima
.-8.142)

González Pérez (José), propietario del
automóvil matrícula México 1946, U.
66-94, domiciliado en Madrid, hotel
Gran Vía, comparecerá el día 30 de agos-
to de 1947, a las nueve horas y treinta
minutos del mismo, ante el Juzgado mu-

nicipal num. 4, sito en la calle de Santa
Catalina, núm. 3, con el fin de preceder
a la celebración del juicio de faltas nú-
mero 143, de 1947, por daños.

JUZGADO NUMERO 4
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la entidad ejecutante,
continuarán subsistentes, entendién-'
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

JUZGADO NUMERO 2

En término de Albaladejo EDICTO

En el procesó de cognición seguido
en esté Juzgado bajo el núm. 564 del
corriente año, a instancias del Procu-
rador don Joaquín Reixá, como apode-
rado de Pañerías Sabadell-Tarrasa-
Barcelona, contra don Serapio Ortega
y doña Isabel Delgado, asistida de su
esposo, y los ignorados herederos de
don Miguel Marcos- Fiol, se ha dictado
la siguiente

r. Primera •

perra de secano al sitio Maza de
J'Pa, de una hectárea veintiocho

\u25a0v enta y ocho centiáreas.
W' Norte, herederos de Ángel

\u25a0Kí, Silvio Domenech;
Iciscn t°a(íUÍn Baos' >' Ponente,
r. °. Koc''riguez. Inscrita al to-
\u25a0|||¿|*i'<^y \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0-

-
folio

nda
Y para su inserción, con la antela-

ción antes expresada, en el Boletín
Ofical de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a seis- de agos-
to de mil novecientos cuarenta y sie-
te.—El Secretario, Licenciado José
Torres.

—
El Juez de primera instan-

cia, Tomás Pereda Iturriaga.

(B.—5-437)

Fernández Méndez (Antonio), que con-
ducía el automóvil matrícula México
1946, U. 66-94, domiciliado últimamente
en Madrid, hotel Gran Vía, comparece-
rá él dia 30 de agosto de 1947, a las
nueve horas y treinta minutos del mismo,
ante el Juzgado municipal núm. 4, sito
en la calle de Santa Catalina, 3, con el
fin de proceder a la celebración del jui-
cio de faltas núm. 143, de 1947, por da-

o seis

l£cuíÓh,oJiv0s al sitioiMasegózo,
s areas diez centiáreas, que

\u25a0»Ce;Carnin» de Villanueva ;

IÍSóTr ?" TPStino: Mediodía,

Domenec^T^ yf"^«U*-
nta.y tr¿¿ tl

°
f>cnocientos no-

s' to!l° ciento dieciocho.

Providencia
Juez,^ señor M.Castrillón.

—
Madrid,

veintinueve de juliode mil novecien-
tos cuarenta y siete.

—
Por repartida a

este Juzgado la precedente demanda
con el poder y documentos que le
acompañan, la que, examinada por el
que provee, se estima competente para

(A.—8:144)

entf

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los aomingos

ños
ÍB.-5-436)



4 LUNES 11 DE AGOSTO

Sánchez Fernández (Pedro), hijo de
Teodoro y de Leonor, de treinta y cinco
años, casado, con domicilio últimamente
en Madrid, calle de Hortaleza, 59, com-
parecerá dentro del término de tercero
día ante el Juzgado municipal núm. 4,

sito en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, para hacer efectivas las costas a
que fué condenado en juicio de faltas
número 194, de 1947, por hurto.

del mismo, a cuyo acto se cita al expre-
sado anteriormente para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que inten-
te valerse.

ran, comparecerá el día 23 de agosto, a
las diez de su mañana, ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por hur-
to, bajo el núm. 264, de 1947.

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA• t

(B.—5.424)

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO DEL REGIMIENTO n
INFANTERÍA INMEMORIALNUM

Mariano Jiménez Mateos, hijo de rreso y de Áurea, natural de CebrPprovincia de Avila, de veinte añedad, domiciliado últimamente en^M^drid, calle de la Ventilla, núm ? sua procedimiento por hurto, comparen
en el termino de treinta días, a partir desta publicación, ante el Juez instrurtdon Aurelio Sancho García, del Rmiento de Infantería Inmemorial núm®'de guarnición en Madrid, bajo apercibí'
miento de ser declarado rebelde si nol"efectúa, parándole el perjuicio a que hu°biere lugar en derecho.

(G. C.-3.278) (B.—5.527)
Domínguez Bayón (Simón Ángel), de

treinta años de edad, de estado casado,
panadero, h¡jo de Antolín y de Matea,
natural de Ujo del Norte (Oviedo), cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá el día 16 de agosto," a las
diez de- su mañana, ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito. en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, segundo, a
celebrar juicio de faltas por hurto,' bajo el
número 172, de 1947.

JUZGADO NUMERO 17

(B.-5.435)
Ramírez (Alitonioí), domiciliado últi-

mamente en la calle de Daoiz, núm. 23,
se servirá comparecer en este Juzgado,
sito en la calle de la Magdalena, núme-
ro 20, piso principal izquierda, a hacer
efectivas las responsabilidades a que fué

Pérez Suárez (Fernando), de veintisie-
te años-, casado, domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle de Gaztambide, nú-
mero 24, bajo, comparecerá el día 30 de
agosto de 1947, a las nueve horas trein-
ta minutos del mismo, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. 4, sitoen
la calle de Santa Catalina, núm. 3, pri-
mero, con el fin de proceder a la celebra-
ción del juicio de faltas núm. 412, de
1947, por hurto, Contra el mismo.

condenado en ej juicio verbal de faltas
número 251, de 1945, «eguido contra el
mismo por lesiones, debiendo compare-
cer en el término de diez días.(G. C—3.275) (B—5.530)

'B.—5.442)
Pachón Luzón (Rafael), de seis años de

edad, hijo de Manuel- y de Rocío, natural
de Madrid, cuyo actual domicilio y para-
dero se ignoran, comparecerá asistido de
su padre o legal representante el día 23de agosto, a las diez de su mañana, ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
piso segundo, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el núm. 726, de 1946.(G. C—3.276) (B.—5.529)

Al propio tiempo sé ruega a las Auto-ridades civiles y militares que en el easode ser habido procedan a su detenciónsiendo puesto inmediatamente a disposi-
ción de este Juzgado.

Somavilla Manjón (Alfonso), de cua-
renta y tres años, casado, natural de
Burgos, hijo de Leopoldo y de María,
domiciliado últimamente en calle de la
Victoria, 20 (Burgos), se servirá compa-
recer en este Juzgado, sito en ía calle de
la Magdalena, núm, 20, piso principal
izquierda, a hacer efectivas las responsa-
bilidades a que fué condenado en el jui-
cio verbal de faltas núm. 162, de 1945,
seguido contra el mismo por lesiones, de-
biendo comparecer en el término de diez
dias.

(B.-5.434)

Ligero Frías (Luis), de treinta y cin-
co años, casado, hijo de Luis y de Car-
men, con domicilio en la calle de Juan
de Urbieta, núm. 7, bajo, comparecerá
el dia 30 de agosto de 1947, a las nueve
horas treinta minutos del mismo, en el
Juzgado municipal núm. 4, sito en la ca-
lle de Santa Catalina, núm. 3, primero,
con el fin de proceder a la celebración
del juicio de faltas núm. 410, de 1947,
por estafa, contra el mismo.

Madrid, 2 de agosto de 1947.
—

ElJuez instructor, Aurelio Sánchez.
(G. C—3.244) (B—5.467)

José -Luis Sevillano Romero, hijo de
Antonio y de Lucrecia, natural de Ecijaprovincia de Sevilla, de veintidós añosde edad, de profesión electricista, domi-
ciliado últimamente en el Regimiento de
Infantería Inmemorial núm. i, y sujeto
a procedimiento por deserción simple,
comparecerá en el 'término de treintadías, a partir de esta publicación, ante el
Juez- instructor don Cayo Álamo Santa-
maría, del Regimiento de Infantería In-
memorial núm. i,de guarnición en Ma-
drid, bfcjo apercibimiento de ser declara-
do rebelde s.i ncHo efectúa, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega a las Auto-
ridades civiles y militares que en el caso
de ser habido procedan a su detención,
siendo puesto inmediatamente a disposi-
ción de este Juzgado.

Manuel Montero Sáinz, de veintiséis
años de edad, de estado soltero-, hijo de
Tomás y de María, natural de Logroño,
cuyo actual domicilio y paradero se igno-
ran, comparecerá el día 16 de agosto, a
las diez de su mañana, ante la Sala au-
diencia dé este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por hur-
to, bajo el núm. 243, de 1947.

(B._5.44i)

(B.—5.433) Gómez Delgado (Primitivo), de veinti-
nueve años, natural de San Martín de
Valdeiglesias, hijo de Tiburcio y de Ga-
briela, domiciliado últimamente en Juan
Pantoja, núm. 2, se servirá comparecer
en este Juzgado, sito en la calle de la
Magdalena,, núm. 20, piso principal iz-
quierda, a hacer efectivas las responsabi-
lidades a que fué condenado en el juicio
verbal de faltas núm. 383, de 1945, se-
guido contra el mismo por malos tratos,
debiendo comparecer en el término de
diez días.

Cadierno Blanco (Josefina), de treinta
y dos años, viuda, hija de Alejandro y de
Josefina, domiciliada en la calle de Santa
Isabel, 39, comparecerá el día 30 de
agosto, a las nueve horas treinta minu-
tos del mismo, ante el Juzgado munici-
pal núm. 4, sito en la calle de Santa Ca-
talina, 3, primero, con el fin de proce-
der a la celebración del juicio de faltas
número 413, de 1947, por hurto, contra
Manuela Escólano.

(G. C—3.271)

Pérez Alonso (Sebastián), de' cincuenta
y ocho años de edad, de estado viudo,
hijo de Antonio y de Lorenza, natural de
La Fregeneda (Salamanca), cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran, compa-
recerá el día 16 de agosto, a ias diez de
su mañana, ante laSala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, piso segundo, a celebrar
juicio de faltas por juegos prohibidos*, ba-
jo el núm. 624, de 1946B

3.272H

(B—5-43i) (B.—5.440)
Madrid, 5 de agosto de 1947.

—El Juezinstructor, Cayo Álamo.JUZGADO NUMERO 8 Quevedo Vázquez (Martín), de treinta
y siete años, casado, maquinista de ca-
bles, hijo de Constantino y de Gertru-
dis, domiciliado últimamente en Ángel
Diez, núm. 10, se servirá comparecer en
este Juzgado, sito en la calle de la Mag-
dalena, núm. 20, piso principal izquier-
da, a hacer efectivas las responsabilida-
des a que fué condenado en el juicio ver-
bal de faltas núm. 375, de 1946, seguido
contra el mismo por lesiones, debiendo
comparecer en el término de diez días.

En el juicio de faltas núm. 260, de
1947, seguido por lesiones a instancia de
Eustaquio dé Mena Pérez y Angustias
Valiente Gil, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar-en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, 17, el día 27 de
agosto, a las diez horas del mismo, a cu-
yo acto se cita a los expresados anterior-
mente, para que corpparezcan provistos
de las pruebas de que intenten valerse.

(G. C—3.243) (B-.-5.468)

(B—5-533) TORREJÓN DE ARDOZ
El Juez instructor de la Primera Base

Alcázar Mur ((Fernando), de cuarenta
y cinco años de edad, de estado soltero,
lujo de Ignacio y de Matilde, natural de
Madrid, cuyo actual domicilio y parade-
ro se ignoran, comparecerá el día 16 de
agosto, a las diez de su mañana, ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a celebrar juicio de faltas por
juegos prohibidos, bajo el núm. 624, de
1946.

Móvil de Parques y Talleres de Auto-
movilismo
Por la presente hace saber: (jue .en

diligencia de hoy ha acordado llamar por
requisitoria al autor o autores descono-
cidos de la sustracción de tres motores
de arranque pertenecientes a camiones
marca «Bianchi», núm. de obra 10.5191
10.978 y 10.977, hecho ocurrido en dicha
Base el día 22 eje noviembre último; ad-
virtiendo que de no comparecer en este
Juzgado el autor o autores de los hechos
referidos en el plazo de quince días, a
partir de la publicación de da presente re-
quisitoria, serán declarados rebeldes.

(B.—5.427) (B-—5-439)

En el juicio de faltas núm. 192, de
"947, seguido por lesiones, contra Emi-
lio López Junquera, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día
27 de agosto, a las diez horas del mismo,
a cpyo acto se cita a Julio Mejía Segura,
en concepto de denunciante, y a EmilioLópez Junquera, para que comparezcan
provistos de las pruebas de que intenten
valerse.

García Fernández (Carmen), de trein-
ta y tres años, natural de Santa Cruz de
Múdela, domiciliada últimamente en
Martín de Vargas, núm. 18, segundo,
se servirá comparecer en este Juzgado,
sito en la calle de la Magdalena, núme-
ro 20, piso principal izquierda, a hacerefectivas las responsabilidades a que fué
condenada en el juicio verbal de faltas
número 424, de 1946, seguido contra la
misma por lesiones, debiendo compare-
cer en el término de diez días.

((G. C.-3.273) (B—5.532)

García Montaña (José), de cincuenta y
cuatro años de edad, de estado casado, de
profesión carpintero, hijo/ de José y de
María, natural de Villafranca de BÍerzo
(León), cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran, comparecerá el día 16 de
agosto, a las diez de su mañana, ante la
Sala audiencia de este Juzgdo, sito en la
calle de Alberto' Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a celebrar juicio de faltas por le-
siones, bajo el núm. 894, de 1946.

Torrejón de Ardoz, 26 de julio de
J947-

—-El Juez instructor (ilegible).
(G. C—3.245) (B.—5.466)

(B.—5.426) (B—5-438) Caja de Ahorros y Monte de
En el juicio de faltas núm. 273, de

r947> seguido por lesiones, contra Dolo-res-del Grado Castor, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del Genera! Vara del Rey, 17, el día
27 de agosto, a las nueve y treinta horasdel mismo, a cuyo acto se cita a la ex-
presada anteriormente para que compa-
rezca provista de las pruebas de que in-
tente valerse.

CHAMARTÍNde la rosa Piedad de MadridEn virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 371, de 1945, sobre lesiones de
María Hernández Muñoz, de treinta ydos años, viuda, sus 'labores, hija 'de
Juan y María, que dijo vivir en Madrid,
calle de Pignatelli, n, bajo, y RamónEscudero

-
Mendoza, de cuarenta años

casado, tratante, hijo de Ramón v Rosa-
rio, que dijo vivir en la calle de" SierraBullones, número 23, de este término,
respecto de los que se ignora su actual
paradero, se cita a ambos por medio dela presente, a fin de que el día 18 de
agosto, a las once de su mañana, com-
parezcan ante este Juzgado, sito en la
avenida del Generalísimo, ni (CasaConsistorial), y asistan con los testigos
y demás medios de prueba de que inten-
ten valerse a las sesiones del juicio re-ferido.

(G. C—3.274) (B—5-531) _ Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Central.
número "6.137, por 600 pesetas, ff
cha 28 de junio de 1947,. se anuncia
será expedido', anulándose el pri"""
tivo, si -durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación en
contrario.

José Luis Gutiérrez Quijano, de dieci-séis años de edad, de estado soltero, na-
tural de Santander, hijo de Ángel y deLuisa, cuyo actual domicilio y paradero,.
se ignoran, comparecerá el día 23 de
agosto, a las diez de su mañana, ante laSala audiencia de este Juzgado, sito enla calle de Alberto Aguilera, núm. 20, pi-
so segundo, a celebrar juiciode faltas porhurto, bajo el núm. 264, de 1947.(G. C—3.277) (B.—5.528)

Madrid, 9 de agostodei94*>Jji
Interventor (ile<?ib!e)B

(B.—5.425)

En el juicio de faltas núm. 304, de
'947. seguido por daños, contra ValentínMangado Torrubia, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día
27 de agosto, a las nueve y treinta, horas

(A.—8-14°)

'ttMM»»*»llf\u25a0iimihiiiiiiiii»|M--|\u25a0 I\u25a0{'
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Carrillo García (Fidel), de dieciochoanos de edad, de estado soltero, natural
de Madrid, hijo de Fidel v de Martinacuyo actual domicilio y paradero se ¡gno^

IMPRENTA PROVINCIAL
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(G. C—3.239) (B.—5.4,0) TELEFONO 25 32 O»


